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EXTRACTO 

 
 

Christian Linsenmeyer y Felipe Gastón Pichard Alliende, en representación de RP EL ARROYO 
ENERGÍAS RENOVABLES S.A., RUT 76.362.268-1, solicitan al Sr. Director General de Aguas 
autorizar el traslado a un nuevo punto de restitución del derecho de aprovechamiento de aguas 
superficiales y corrientes, no consuntivo, del Río Tranquil, otorgado por Resolución DGA, Nº 114, de 
fecha 20 de junio de 2008, trasladado mediante expediente VT-1401-55 a un nuevo punto de 
restitución en Resolución DGA Exenta Nº 745 del 28 de diciembre de 2012 e inscrito a Fojas 70 Vta. 
Número 73 del Registro de Propiedad de Aguas del año 2014 del Conservador de Bienes Raíces de 
Panguipulli. El derecho de aprovechamiento está ubicado en la Provincia de Valdivia, comuna de 
Panguipulli, Región de Los Ríos, es de extracción gravitacional, sobre las aguas del Río Tranquil de 
ejercicio permanente y continuo en un punto ubicado en las coordenadas UTM Norte 5.604,20 km; 
Este 243,00 km. por: enero 208 l/s, febrero 132 l/s, marzo 138 l/s, abril 208 l/s, mayo 782 l/s, junio 
987 l/s, julio 922 l/s, agosto 782 l/s, septiembre 594 l/s, octubre 501 l/s, noviembre 430 l/s y 
diciembre 331 l/s, y de ejercicio eventual y continuo por: enero 148 l/s, febrero 109 l/s, marzo 112 
l/s, abril 148 l/s, mayo 438 l/s, junio 542 l/s, julio 510 l/s, agosto 438 l/s, septiembre 344 l/s, 
octubre 296 l/s, noviembre 261 l/s y diciembre 210 l/s. La restitución actual de las aguas del Río 
Tranquil se encuentra situada en un punto ubicado en las coordenadas UTM Norte 5.602.325 m; Este 
244.700 m. La distancia y el desnivel entre el punto de captación en el Río Tranquil y el punto de 
restitución son de 2.530 y 150 metros, respectivamente. Se solicita se nos conceda un traslado del 
punto de restitución del derecho de aprovechamiento indicado, ubicado en el Río Tranquil y cuyas 
coordenadas UTM son Norte 5.602.372 m; Este 244.598 m. La nueva distancia y el desnivel entre el 
punto de captación en el Río Tranquil y el nuevo punto de restitución es de 2.428 y 150 metros, 
respectivamente. Todas las coordenadas UTM están referidas Huso 19, Datum Provisorio 
Sudamericano 1956. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El enlace permanente para este aviso es: http://legales.cooperativa.cl/?p=38682 
Este aviso estará disponible en el sitio por un periodo de seis (6) meses, a contar de la fecha de publicación de este. 

 


